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!quitos, 28 de setlembce de 2021 firmo, ::j:L{z;!--,-'. ~ :.....__j 
EL DECANO (E) DE LA FACULTA.O DE INGENIERÍA QUÍMI CA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El Oficio Nº 02 1-20 13-0GAA-UNAP, mediante el cual la Jefa de la Oficina General de Asuntos A cad<!micos -
UNAP, en coordina.::ión con el Vicerrectorado Acad<!mico, autoriza a la Facultad, previo informe de la Dirección de 
Es~L1ela de Formación Profesional, real izar el ti ámite de aprobación mediante la Resolución Decanal de los Informes 
de Pr:,.:ticas Pre- P, orcsionales que real izan los estudiantes en mérito a los requisitos exigidos en el Currículo de 
Estudio~, a fin de optimizar su registro a través del Sistema de Gestión A cad<!mica. 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante el O ficio Nº 144-202 I -DEFP-FIQ-UNAP, el Dire.::tor (e) de Escuela de Fom1adón Profesional -
lng. Juan M anuel Rojas Amasifén, Dr., solicita la aprobación del Informe de Prácticas Pre Profesionales; de la 
siguiente c~tudiante: 

o Nombres A ell idos I nforme s 
ANITA DONA YRE LINARES 2164214 

Que. es menc~ter de e,ta Facultad, priori tar a,pectos académicos que conlleven a los estudiantes culminar con sus 
e~tudios y los requisitos exigidos en el Currículo de E~tudios; por lo que es procedente aprobar lo solicitado por el 
Dire,tor (e) de Escuela de Formación Profesional. 

En us0 de las atribuciones que con fieren a estn Facultnd la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - A PROBAR el In forme de Prácticas Pre Profesionales, de acuerdo al Visto y Considenmdo de 
la prc~cnte Re~olución Dec~,mal, pre~entado por la siguiente estudiante: 

o Nombres y A apellidos C.U. Nº Informe (s) 
ANITA DONA YRE LINARES 2164214 

ARTÍCULO 2°. - La Dirección Gene,al de Registro y A~unti~s Académico~, la Dirección de Escuela de Formación 
Profe.~ional y la Oficina de Registro y Servicios AcadJmicos de esta Facultad, tomarán nota de lo dispuesto en la 
pre~cnte Resolución Decana! y procederán a su regi tro a tr::ivés del Sistc:ma de Gestión Académica. 
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